
Santiago, veintiocho de abril de dos mil veinticinco.

Vistos:

Se reproduce la sentencia en alzada, con excepción de sus fundamentos 

cuarto a séptimo, que se eliminan. 

Y teniendo en su lugar y además presente:

Primero:  Que  la  acción  de  amparo  encuentra  su  fundamento  en  la 

actuación de la Policía de Investigaciones de Chile, quien con fecha 22 de febrero 

último, impidió que la amparada ingresara al país atendido que no acreditó contar 

con  ingresos  económicos  suficientes,  como  tampoco  contar  con  un  permiso 

temporal vigente.

Segundo:  Que, sin embargo, la autoridad policial recurrida ha soslayado 

que la amparada reside materialmente en el país desde el año 2019, cuando tenía 

17  años,  le  fue  otorgada  en  su  oportunidad  cédula  de  identidad  nacional  y 

mantiene un contrato de trabajo vigente, suscrito el 24 de febrero último ante el 

consulado de Chile en Bogotá y que, en el intertanto, ha vivido a expensas de su 

tía, quien ésta así lo declaró.

Tercero: Que,  en  consecuencia,  la  autoridad  policial  ha  ejercido  sus 

facultades, bajo supuestos de hecho errados, negando el ingreso al país a una 

extranjera que sí cuenta con arraigo laboral y familiar en Chile y que dispone de 

herramientas  para  procurar  su  sustento  económico,  de  manera  que  se  ha 

vulnerado lo previsto en el artículo 166 de la Ley N° 21.325, al impedir su ingreso 

al territorio nacional bajo un supuesto no previsto en la ley, sin adoptar antes las 

medidas conducentes y razonables para permitir subsanar dicha omisión.
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Cuarto: Que, no puede dejar de observarse la existencia de arraigo laboral 

y social en este país, lo que lleva a concluir que los fundamentos esgrimidos por la 

autoridad carecen de razonabilidad y proporcionalidad frente a las circunstancias 

ya anotadas y, sopesando la afectación que ello genera en el derecho a la libertad 

personal de la amparada, garantizado por la Constitución Política de la República, 

es motivo suficiente para acoger la acción intentada.

Por estas consideraciones y lo dispuesto, además, en el artículo 21 de la 

Constitución Política de la República, se revoca la sentencia apelada de nueve de 

abril de dos mil veinticinco, dictada por la Corte de Apelaciones de Santiago, en el 

Ingreso Corte N° 1100-2025, en cuanto rechaza el recurso de amparo interpuesto 

en favor de Keli Yoana Penagos Rodríguez, de nacionalidad colombiana, y, en su 

lugar,  se  declara  que  éste  queda  acogido,  debiendo  la  Policía  de 

Investigaciones de Chile permitir el ingreso de la amparada al territorio nacional, 

quedando sin efecto la causal de prohibición de ingreso facultativa  contemplada 

en el artículo 33 N° 5 de la Ley 21.325 dispuesta en su contra.

Regístrese,  comuníquese  por  la  vía  más  expedita  y,  una  vez  hecho, 

devuélvase.

    Rol N° 12.291-2025
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Manuel Antonio Valderrama R., Leopoldo Andrés Llanos S.,
María Teresa De Jesús Letelier R., Maria Gajardo H. y Abogado Integrante
Eduardo Nelson Gandulfo R. Santiago, veintiocho de abril de dos mil
veinticinco.

En Santiago, a veintiocho de abril de dos mil veinticinco, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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